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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIP
DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 14 reconoce el derecho
de la población a vivir en un amb¡ente sano y ecológicamente equil¡brado, que
garantice la sostenibilidad, y el buen v¡vir sumakkawsay.

Que, la Constitución en su artículo 264 dispone que: "Los gobiernos municipales
tendrán las sigu¡entes competenc¡as exclusivas s¡n peiuic¡o de otras que determine
la ley: 6. Planif¡car, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de
su territorio cantonal".

Que, el Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización
en su artículo 133 dispone que "A los gobiernos autónomos descentral¡zados
municipales les corresponde de forma exclusiva planif¡car, regular y controlar el
tráns¡to, el transporte y la seguridad v¡al, dentro de su terr¡torio cantonal".

Que, la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad V¡al, en su
artículo 30. 5 "establece las competencias que les corresponden a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales".

Que, el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado del Cantón Pedro V¡cente Maldonado
requiere disponer de la capacidad operativa, para: planificar, organiza( y regular el
tránsito y transporte terrestre en el terr¡torio de su jurisd¡cción.

Que, para el efecto se requ¡ere contar con una Unidad Técn¡ca y Administrativa que
asuma las funciones, atribuciones y deberes que le corresponden a la
Munic¡palidad.

En uso de sus atribuciones:

EXPIDE LAI

§

ORDENANZA DE CREACIóI OE LA UNIDAD TÉCNICA Y DE
CONTROI, DE TRANSPORTE
SEGURIDAD VIAL.

TERRESTRE, TRANSITO

Art. 1.- Créase la Unidad Técnica y de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, del Gob¡erno Autónomo Descentralizado del CANTóN PEDRo
VICENTE MALDONADO, como una dependenc¡a técnica responsable de planif¡car,
organizar y regular el Tráns¡to y Transporte Terrestre y la Seguridad Vial en la
jurisdicción cantonal.

La conformación, estructura, integrac¡ón y funciones de la Unidad se establecerán
en el respect¡vo reglamento orgánico funcional, el mismo que será aprobado por el

Concejo Municipal.

Y



GOEIERIIO AUTÓilOIIO DESCEllNALI¿AOO IIU}IICIPAL

DEL CAilIÓtl PEORO 
'/ICEI¡TE 

}IAIOO¡¡ADO

Art, 2.- A la Unidad Técnica y de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad V¡al, le competen las siguientes atribuciones generales:

a) La Planificación del transporte terrestre, del tránsito y de la seguridad v¡al en

el cantón.
b) La Organ¡zación de los servic¡os de Tránsito, Transporte Terrestre y

Seguridad Vial.
c) La Regulación conforme a la normativa vigente, med¡ante la expedición de

instructivos técnicos y adm¡nistrativos

Art. 3.- En materia de Planificación a la Unidad Técnica y de Control de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, le corresponde:

a) Plan¡ficar la circulación de los vehículos y servicios de transporte público y
privado, de Pasajeros o de carga.

b) Planificar el estac¡onamiento público y privado.

c) Generar Sistemas Intel¡gentes para la admin¡stración del tráns¡to urbano e
intracantonal.

d) La Semaforización urbana centralizada.
e) La Señalización vial, horizontal y vert¡cal urbana e intracantonal.
f) La Seguridad v¡al urbana e intracantonal.
g) La Circulación peatonal y seguridad peatonal

h) Circulación de bicicletas o ciclo vías.

¡) Determinar la ¡nfraestructura adecuada para la prestación de los serv¡cios de

transporte terrestre público y privado.

Art.4,- En materia de Organización del Tráns¡to, compete a la Un¡dad Técnica y de

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Segur¡dad Vial.

a) Organizar y distribuir estratégica mente los s¡stemas intel¡gentes para el

gerenc¡amiento del tráns¡to urbano en nuestra jurisdicción.

b) Crear y opt¡mizar progresivamente la red de semafor¡zación urbana e
¡ntracantonal.

c) Organizar y señalizar la vialidad en nuestra jur¡sdicción.

d) Organ¡zar y distribu¡r los elementos de seguridad v¡al en nuestra
j urisdicción.
Organizar y d¡str¡buir las circulaciones peatonales, los elementos de

seguridad peatonal y las circulac¡ones de b¡c¡cletas y mecanismos que

perm¡tan a los grupos humanos vulnerables, el adecuado ejercicio de su

derecho de movilidad.
Organizar y especif¡car el estacionamiento pr¡vado edificado y no edificado

fuera de la vía.
g) Organizar y especificar los servicios de estacionamiento públ¡co libre y

tarifado en la vía.
h) Organizar los servicios de transporte en fases o etapas de implementación.
i) Organizar planes y programas de seguridad vial.
j) El trámite y otorgamiento de documentos hab¡l¡tantes para:

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gob.ec

e)

f)
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1. Resoluciones adm¡nistrativas especif¡cas
2. Permisos de Operación
3. Habilitaciones
4. Deshabilitaciones
5. Cambios de Socio
6. Cambios de Unidad
7. Cambios de Soc¡o y Un¡dad
8. Calificación vehicular o constatac¡ón fisica
9. Reg¡stro de contrato para transporte Escolar E Inst¡tucional
lO.Registro vehicular de serv¡c¡o públ¡co
ll.Registro vehicular de serv¡cio privado
12.Certif¡caciones
l3.Informes técnicos
l4.Informes legales
ls.Estudios de factibilidad de Transporte Terrestre, Tráns¡to y Seguridad

V¡al en nuestra jurisdicc¡ón.

Art. 5.- En materia de Regulación del Tránsito y Transporte Terrestre compete a la
Unidad Técnica y de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

a) Proponer ante el Concejo Municipal, proyectos de normas y regulaciones que
permita asegurar la correcta adm¡n¡stración de las actividades y serv¡c¡os de
Tránsito y Transporte Terrestre, dentro del cantón.

b) Coordinar el cumplimiento de las resoluc¡ones, regulaciones, normas de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y esta ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

Úfl¡cl.- El Consejo Municipal aprobará el presupuesto adecuado para la operac¡ón

de la Unidad con la asignac¡ón de ingresos específicos que serán anualmente
incluidos en el presupuesto mun¡cipal.

La presente ordenanza entrará en v¡genc¡a a partir de la fecha de su promulgación,
derogándose cualquier norma, regulación o d¡spos¡ción, de igual o menor jerarquía,
que se le oponga.

Dado y firmado en
Municipal del Cantón
de 2014

la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado

Ing. F
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o Ambuludí Bustamante

ALCALDE DEL CANTóN
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cERTrFrcAcrór oe o¡scus¡ór Y APRoBAcTó¡r pon PARTE
DEL CONCE'O MUNICIPAL.

En la Provincia de Pichincha, Cantón Pedro V¡cente Maldonado, a los veintidós días
del mes de Sept¡embre de 2OL4, en m¡ Cal¡dad de Secretario General del Gobierno
Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, me
perm¡to Cert¡ficar que el Ilustre Concejo Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente
i'¡aldonado, ,D¡scut¡ó y Aprobó la presente, oRDENANZA DE CREACIóN DE LA
UNIDAD TECNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO
Y SEGURIDAD VIAL, en dos Sesiones Extraordinarias, en primer debate de fecha
72 de 2074; en segunqo debate de fecha 18 de Septiembre del
z

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.- CANtóN PCdTO

Vicente l.4aldonado a los veintidós días del mes de Septiembre de 2014. De
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en el
¡nc¡so cuarto del Artículo 322 del Código Orgán¡co de Organización Territorial
Autonomía y Descentra lización, remítase al Señor Alcalde del Gobierno Autónomo

PROCESO
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Descentralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado la ORDENANZA DE
cffEAQTON /PA !A UNrqS&,IFCNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTEtqA&,ÍECNICA Y DE CONTROL DE TRANS

Y SEGURIDAD VIAL, para su sanción respectiva.

ALCALDÍA DEL GOBIERI{O AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.- EN CI CANtóN PEdTO V¡CENtE
Maldonado, a los ve¡ntidós días del mes de Septiembre del año 2014. De
conformidad con la disposición contenida en el inc¡so quinto del artículo 322 y 324
del Código orgánico de Organización Terr¡tor¡al Autonomía y Descentralizac¡ón,
hab¡éndose observado el trám¡te legal y estando de acuerdo con la Constitución de
la República del Ecuador, SANCIONO la ORDENANZA DE CREACIóX Oe U
UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO
Y SEGURIDAD VIAL.
A fin de que se le dé el trámite legal correspondiente. - cúmplase, notifiquese y
publíquese.

Ing. Fabr¡s¡o Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

SANCION:
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CERTIFICACIóN:

En el Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los veintidós días del mes de Septiembre
de 2}].4i en mi Calidad de Secretario General del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, me permito
Certificar que el Ingeniero walter Fabris¡o Ambuludí Bustamante, Alcalde del
Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.


